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^íü.u„ .a. r¡u:;..si Ai;.i:q:.',.-¿;, j-
;i. no,ii' ■. puouci. diariamente en

la Oí-tienta del Universal- en elfo y la 
en la tienda de D. Joan Gard, calle del Porton 
Nv>. 150 se halla de venta. Se admiten, subs
cripciones yrfodo género de avisos, delueud" 
entregar estos bastólas 6 de latarde del di 
anterior n< <i su publicación.

ALMANAQUE. •
Martes—San Juan He Dios, fnrul.

Sol salo á las 5h. 45m.—Se p ne á I s fih. 13.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DP. ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Jntei ior.
9, 16,23. y 30 de cada mes.

PLAZA.
ESPECIES METALICAS.

O izas española?...................... 27 ps.
Id. americanas....................   26 ps. 4 rs.
Patacones................................. L1 reales.

EN BUENOS AVBES.
Onzas de oro selladas........ 130 ps.
Pesos fuertes do rostro ... .740 ps. de pr.

Id patrios............................ <05 id. id

EXTg^IOF.
FRANCIA.

Cámara de Diputados.
Sesión del 38 de Noviembre.

El orador de la comisión de peticio 
nes lée una solicitud, en que se pide una 
clasificación de los magistrados elegidos 
bajo el anterior gobierno. Esta cuesti 
on, una délas principalcs’que han dividí 
do al partido liberal después de su triun 
fo, dá lugor á nuevos debates.

El Sr. Dupin toma la palabra. “Los 
que vuelven á poner en problema la exis 
tencia de la magistratura, se fundan en 
el ínteres del pueblo. Señores, yo no 
conozco mas interes popular que el pú 
blico, y este no estriba en los clamores, 
lis griterías y las violaciones de las leyes 
(.Aplausos en el centro.')

Habéis jurado fidelidad á la Carta: 
con qué derecho vais, pues, á promo 

ver otra vez la cuestión de la existencia 
de la magistratura, cuya inamovilidad, 
fué proclamada por la Carta? (Nuevos 
aplausos.).... Semejante pretensión no 
puede ilevarsc adelante sino por los que 
se han acostumbrado á mirar con des
precio todo loque es legitimo y durade
ro; quo nos llaman cámara provisoria, 
que provocan los tumultos, para sacar 
de ellos no sé que provechos, ó satisfa
cer no sé que aspiraciones. (¡ Bravo ! 
j Bravo!)

Para conseguir un cambio en la ma
gistratura, se asienta que se compone 
de jueces nombrados por Carlos X. Se
ñores, es preciso no olvidar que la ma
yor parte de ellos pertenecen á épocas 
anteriores: que algunos, cuyo nombra
miento data do 1790, atravesaron ese 
largo periodo do nuestras disensiones 
políticas, sin perder la reputación de 
buenos ciudadanos, juecqs Íntegros y
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; magistrados ilustrados. So lias! ¡fizan a 
filos jue.ccs por sus opiniones política?. 
¡Preguntaré primero sí bajo el régimen 
[de la legalidad, bajo el imperio de ln 
¡Carta que sentó cp principio la libertad 
¡de conciencia, catamos autorizados pa 
ra escudriñar el foro interior de una cía 
se respetable de ciudadanos ? Pero su 
pongase que tengan una opinión abso 
Iluta mente'distinta de la nuestra : ¿ Qué 
perjuicio puede causar esta disidencia á 
los que invocan el brazo de la justicia ?

¡ Señores I He practicado durante 30 
años la profesión de abogado: muchas 
veces he hablado ajite jueces que no 
profesaban mis opiniones, que aun las 
¡tenían diametralmente opuestas. En la 
defensa de causas políticas, lie experimen
tado á veces el rigor de los magistrados 
perc he admirad . también y con mas 
frecuencia su húr:: anidad, y debo en es 
ta ocasión rendir i:n hom; nage público...............  ..........,V5„ [.representantes, na sanción; 

|r> I6s que en ciert ..< épocas desplegaron«sion de ayer la siguiente ley. 
un verdadero vale:-, conservando saín-1 Artículo 1. ° La ley de r
dependencia y pie agiendo los ciudada
nos contra él furor de un poder opresor.

En cuanto ú las causas civiles, he de 
¡.-adido mas de 41, >30 en el curso de mi 
carrera forense; ganando algunas y per
diendo otras. Pues bien, señores, puedo 
asegurar sobre mi honor que nunca tuve 
motivo para sospechar que mis jueces 
hubiesen obedecido á otro impulso que 
al de su conciencia.

Se habla de opiniones políticas. Pero, 
señores, en todos los partidos hay hom
bres honrados y otros que no lo son. En 
las filas en que me he enrolado, figuran 
individúes á quienes no quisiera apretar 
la mano, y no faltan en el bando opuesto 
otros, cuya sociedad é intimidad busca 
ria para pasar gustoso mi vida. Entre 
mis competidores políticos podría seña
lar algunos á quien confiaría ciega 
mente mi fortuna, si tubiese que abando
nar ámi patria; y existen hombres en mi 
partido que no me inspirarían la misma 
confianza. (Bravosprolongados en el cen
tro y á la derecha.')

¡ AI señores, guardémonos de trazai 
en medio de la sociedad una gran linea 
de demarcación. Si un hombre es inte
gro, hijo respetuoso, esposo tierno, buen 
padre, amigo fiel, porqué no se aprove
charán sus talentos, sea cual fuere su 
opinión política? Si el gobierno lo lla
ma á juzgar á sus semejantes, ¿abando 
nará por esto los sentimientos do honor 
que son una necesidad de su vida? (JV«e 
vos aplausos.')

Señores, se os pide nada menos que 
holléis la Carta, puesto quo faltar á uno 
solo de los principios que ha consagra 
do, seria violarlos todos- Por mi parte 
aun cuando mi voto volviese á suscitar 
contra mi el furor y el odio de los hom 
bres exaltados, opinaré que se paso á la 
orden del dia sobre la demanda do re

jÚ -i u-.-ar utiu'idecisión'qúé mé Honró 
haber provocado. (Nuevos y prolon- 

"dos Cípluysos -stullan en todos los ángulos 
le la sala, y el señor Dupin. vuelve á su asien- 

’o recibiendo l sparala oes de sus colegas.)
El ministro déla ju ,‘ieia declara que la 

Carta consagró el principio de la inamo
vilidad de los jueces, y que no está en sus 
facultades ni en las de nadie de alterar 
un principio tan sagrado. (¡Bravo! !Muy 
bien !)

La cámara adopta la proposición del 
Señor Dupin casi á la unanimidad.

!IWBWO
DOCUMENTOS OFICIALES.

tDY OB PAPEL SELLAno.

Montevideo, Febrero 10 de 183!.
La Cámara de Senadores de la Re

pública, con previo acuerdo de la do 
Representantes, ha sancionado en se-

......—— -. La ley de papel sella
ndo sancionado en 3 de Junio de 1829, y 
los artículos adicionales á dicha ley de 
17 de Febrero de 1830, servirán para 
todo el corriente año de 1831, con la es
cala siguiente : 
Clases, Ps. Rs.
Primera . 
Segunda. 
Tercera . 
Cuarta .. 
Quinta .. 
Sesta ... 
Séptima . 
Octava..

.— H 

.-— 10 

. 3 — 
. 5 — 
. 9 —

2.. 100
5.. 5io

1.000
2,000
.5,000

10,001) 
20,000

Desde Hasta.
1.. 20.... 100

500
1,0(50
2,000
5,000

10,000
2o,oot) 
arriba.

2. Comuniqúese al P. E. para los fi
nes consiguientes.

El que subscribe lo transmite al Exrao. 
Gobierno de la República, y tiene el 
honor do saludarle con el m is distin
guido aprecio.

’ Julián de. Gregorio Espinosa,
Vico pr side ti. 

tu s Bernardo Cavia, Secretarlo.
Exmo. Gobierno de la República.

EL IM ERS ÍL.

DECRETO Dl'.L GOBIERNO. 
Montevideo, Febrero ll de 1831.

Acúsese recibo, comuniqúese á quie
nes correspon le y dése al Registro Na
cional.

Rúbrica de S. E. 
Pereyra.

T

MONTEVIDEO MARZO 8 DE 1831. ~

Tenemos á la vista el British Packet 
de Buenos Ayres del Sabado último.— 
Nada hay en él referente á la guerra del 
interior, y nos encontrarnos en la misma 
ignorancia que hemos manifestado en 
el número precedente; parece quo 
existiese un grande abismo entro la ca
pital y el ejército de operaciones, pero 
si ese silencio es extraño con relación ai



Cuartel General donde los sucesos son 
por lo regular mas lentos, por lo" mismo 
que son de un carácter mas decisivo, 
mucho mas notable es respecto del 
cuerpo de vanguardia donde por la na
turaleza de su servicio las ocurrencias 
son mas fecundas, y en el cual, aunque 
no haya hechos de armas que referir, 
hay frecuentes noticias que comunicar, 
ya sobre los movimientos del enemigo, 
ya sobre la situación noral de los puc-, 
blos del territorio que dominan los con
trarios, y otros avisos importantes para 
el gobierno, y de sumo interes para los 
que siguen su divisa. Sin embargo, el 
Sabado se ha cumplido un mes que tuvo 
lugar el choque de las divisiones de van 
guardia en el Fraile Muerto, y nada se 
ha vuelto á decir sobre la situación del 
coronel Pacheco, ni hallamos en los dia
rios de Buenos Ayres hasta aquel dia, 
el menor dato en que apoyarnos para 
instruir á nuestros lectores de las conse
cuencias del ataque del 5 de.Febrero. 
Aguardamos el arribo de otro buque con 
la esperanza de recibir en él noticias 
que satisfagan la curiosidad de nuestros 
lectores.

•La Cámara de representantes en se
sión de anoche ha sancionado un pro 
yecto de decreto que prohíbe el tráfico 

..de las pulperías volantes en la campaña 
Mucho antes de ahora hornos demos 

trado la necesidad y Inconveniencia de 
esta medida; á lo menos en calidad de 
provisoria hasta tanto que el erario se 
halle en disposición de facilitar á la po
licía los medios suficientes para garan
tir al vecindario de la campana contra 
los abusos que se cometen á la-sombra 
de aquel giro.

COIIRJESPONDUKCIA.
'Si. Editor del Universal,

Las sesiones de la A. G. se cierran 
el dia 22 del corriente y aun el gobierno 
no le ha comunicado el resultado de la 
información sumaria que se ordenó 
mandase levantar. Este'es un asunto 
que no se puede dejar para el periodo 
siguiente, pues éste debe comenzar el 
15 de Febrero del año 32, y las funcio 
nos del alcalde cesan el 10 de Enero del 
mismo año. Visto esta que las cama 
ras debeti ocuparse en el presente mes 
de este asunto, y visto también que no 
se debe entretener por un momento es 
te asunto: la ley señor editor, se debe 
cumplir; no andemos encubriendo la 
verdad, para burlar á un pueblo que es 
digno se le atienda cuando reclama ú 
favor de sus derechos.

No decimos á’V. nada mas porque 
creemos no es necesario.

Suyos, Unos montevideanos-
(Garantido.) 

~Sr. Editor del Universal.
He visto el artículo insulso y atrevid» 

con que D. Bernardino di rrue, gefe políti
co, (por desgracia) del departamento 
del Durazno, ha manchado las paginar 
de su tipreciable diario en el No. 488 
Ese tegido de insultos y groseras inve» 
tiras es por si solo el mayor documento 
de la dignidad del Magistrado. Panda 
mas natural que el Sr. 0. Bernardina ya

que me trata de impostor acusase aquel i 
artículo, y no tergiversase el sentido de < 
las oraciones del modo mas malicioso t 
para hacer de este modo vulnerables los < 
conceptos. i

He dicho que el gefe político no debe | 
vivir del otro lado del Yí en su estancia; i 
ó al monos que no es aquel el lugar de i 
la oficina de Policía; el artículo 118 de < 
la Constitución demuestra que tengo ra- 1 
zon, y el Sr. D. Bernardino, á mavor 
abundamiento, tiene aquí en el Pueblo cá 
bezadel Departamento, un teniente y otro ofi 
cial de Policía. El artículo 119 déla 
Constitución previene un teniente de 
policía en cada pueblo subalterno, mas 
no dice, en el cabeza de Departamento, v 
no seque D. Bernardino m nadie pueda 
alterar aquella carta sagrada.

Dice el Sr. dirrue que no hay mas que 
ocho ó diez cuadras del Pueblo á su Es 
tancia; y esto es tan cierto como todo lo 
domas de su artículo. ¡Qué buen agri 
mensor es el tan D. Bernardino! Era 
mas á proposito para que midiese un 
campo que algún usurero quisiere com 
piar, que no para gefe Político Dice 
D. Bernardino que el vivir fuera del pueblo 
no es razón para que la policía este abando
nada; y yo le digo á D. Bernardino, que 
si el hubiera llebado los palos puñaladas 
tajos y pescozones, qjo se han prodigado 
por los dependientes de Policía de este Pue 
hlo, y que el hubiese tal vez evitado sí 
viviese aquí, de hecho se convencería que

: no tiene razón.
Sobre las guias solo le diré que los 

vecinos no tienen obligación de ir á su 
estancia á buscarlas; y que con 120 pe
sos al año que rebajase de los 1,200 que, 
segun se dice, gana al Estado, tendría 
oficina en el pueblo pagando 10 pesos al 
mes por un cuarto que alquilase.

.¡ Es hombre muy vivo el tal D. Ber 
nardino ! El quiere hacer aparecer del 
modo mas miserable como acusación 
mia en su contra las quemazones de ios 
vecinos Mcantara y Reyes, y sobre esto 
escribe una tonta filípica que incita á 
bostezar. Esas quemazones, se citaron 
como una parte de la historia de los fue 
gos del Durazno, y para darle á entender 
que desde que la fatalidad ú otras cosi
tas que su dicen, lo hicieron gefe polín 
co ya debía él prevenirse contra el ín 
cendió de las habitaciones del Pueblo. 
Pero buen cuidado tiene D Be;nardino 
de no contestar sobre ia venida á ia t la
tería, vuelta á su Estancia, vuelta al Pueblo 
al otro dia. y vuelta á la Estancia otra vez, 
sin tomar declaraciones, hastapas ido el tira - ---------- -— —... ......
po de la ley. Sobre esto es que D. Ber ¡resultado fué ser puesto el sargento en
nardino el embustero me trata de 
Libelista, mientras que lo trato á el 
de ambicioso de mal gefe de Policía y 
<le otra cosita de que espero lo tratará 
el público segun lo que voy á decir. En 
tiempo de la guerra con el Brasil, fué 
nombrado D. Bernardina Alcalde del par 
tido donde tiene su Estancia ú oficina de 
Policía, como el dice. Se le notificó el 
nombramiento; y en lugar de recibirse 
le la bara de justicia, tomó peones, si 

fué al Ejército y regresó con 2,000 y tan 
'as bacas portuguesas... .¡Grande ras 
go de patriotismo ! Vaya otro: en la 
misma época pasó por su Estancia co 
misionado por el General Rivera, el te
niente finadoD- Pedro Correa, con una 
partida; le pidió Caballos de auxilio á

D. Bernardina-, se los negó, y despueF 
de algún trecho que iba marchando el 
teniente con los recados encima de las 
cabezas de sus soldados, D Bernardina 
movido sin duda por un sentimiento de 
patriotismo precursor de ser magistrado 
con el tiempo, hizo volver al teniente y 
tropa y les dió Caballos para que mar
chasen; el público clasificará estos su
cesos y dará á su autor el dictamen que 
le corresponde.

Yo me congratulo en que los pobres 
presos tengan que comer, aunque ahora 
hace tres dias quc.no se encuentra car
ne en el pueblo; con objeto de conse
guir este alivio á aquellos desgraciados 
escribí lo que sobre este punto se regis
tra en mi artículo.

Sobre la limpieza, á lo cual dice D. 
Bernardino que los vecinos no tienen 
aquella disposición generosa que el qui
siera, parece mas natural que esa dispo
sición existiese en el gefo Polítieo.

Dá fin D. Bernardino á su articulo in
solente dando á entender que el que es
cribe estas lineas desea ser gefe Político 
como si todas fuesen como él. Pero 
sepa D. Bernardino que el que lo firma 
no tiene 4090 pesos para serlo y que 
aunque los tubiera no es tan necio ni 
presuntuoso para creerse capaz de de
sempeñar un ramo tan difícil, á pesar 
de que sus servicios á la patria no se pa
recen ciertamente á los que el ha pres
tado, ni sus hechos cuando obtubiese 
aquel empleo tendrían rada de común 
con los que se registran en la siguiente;.

BIOGRAFIA.
En los dias 20, 21, y 22 del pasado los 

soldados de Policía han peleado del mo. 
do m ís escandaloso Al. fin fueron 
prendidos p-r la guardia de Cazadores; 
y D Bernardino los puso en libertad pa
ra que condujesen un loco llamado Ca- 
nabé á Montevideo.

En 13 de Febrero p-esente, castiga
ba una China, un soldado de Policía. 
Uno que tiene el apodo de Manzanero 
lo reconvino; y el soldado de pdll-. 
i í i le dió tres puñaladas en presencia 
del sargento Peralta de la misma; y el 
agresor ni aun fue arrestado por D. Bef- 
nardino En el mismo dia un teniente 
nombrado de policía por 11. Bernardino, 
dió dos puntazos á un sargento de la 
misma. II. Bernardino puso incomuni
cable al sargento, y después lo hizo lle
var en ancas á su estancia con los de
mas declarantes que pudieron muy bien 
haberse combinado por el camino; el

„___ i
libertad.

Un hombre hace mas de diez diasque 
está preso por sospechoso, de orden de 
D. Bernardino, y aun no se le han toma
do las declaraciones como ordena la ley. 
En 26 del presente, pelearon escanda- 
l#samente los soldados de policía, y con 
un cuchillo bandearon un brazo á su 
cabo Pedro Largo.

La policía consta de siete hombre?’.. 
No sé si se creerá que hay mas. ...

El escribiente de D. Bernardino es un 
hermanito, que no sabe absolutamente 
desempeñarse. Las comunicaciones es
tán de letra del gefe.

Para que so pueda formar juicio del 
patriotismo de D. Bernardino baste decir 
que es el vecino en su clase que ha pres- 
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tatlu menos auxilios al pais en la guerra 
que tan gloriosamente ha sostenido.— 
Ha habido oficial que ha preparado una 
pistola para hacerse auxiliar por D. Bcr- 
nardino, y ni aun así lo ha conseguido. 
Un arresto costó al oficial del suceso.

De todos estos hechos, y otros, res
ponde un pueblo como también deque 
en este momento se prende un soldado 
de policía con la cabeza rota por habér
sele encontrado peleando. Si no cier 
ro este articulo será inacabable. .Diga 
ahora lo que quiera D. Bernardino (I) 
acuse, y verá si soy impostor y Iwelista, 
como miseráblemente lo ha proferido; 
quien tanto ofrece sus respetos al 
señor editor.------Durazno Febrero 27
de 1831. El Observador.
(Garantido.) __________________ ______ _

(1) Los hombres insolentes ni enfrian ni ca
lientan.

Sr. Editor del Universal,
Por segunda vez provocado á dar es 

plicaciones sobre mi conducta en el 
asunto que sigo como apoderado de la 
Villa de Rocha, contra D. Victor Bar
rios; voy á cumplir con este penoso en 
cargo de la delicadeza, protestando an 
te todo que mi ánimo no ha sido jamas 
hacer que el público vea en D. Victor 
Barrios un usurpador de las propieda 
des de su pueblo (1) sino un hombre 
desgraciadamente iludido, y lo que es 
mas cierto, involuntariamente arrastra
do á un exceso de que es probable no 
tardará mucho en arrepentirse y hacer
se todos los reproches que sabe una al
ma generosa pasado el momento de la 
obcecación.

Porque asi lo entendí, siempre el pú
blico habrá observado que ni yo he 
traído este asunto á sus estrados, 
ni cuando parecí ante ellos usé 
de otras armas para defenderme que de 
aquellas que me concede Ja ley, y que 
por eso mismo no pueden creerse veda 
das por la moderación.

Ya he dicho que D. Victor Barrios 
pretendía apropiarse un terreno (el Rin 
con de Rocha) que no era suyo, y que es
ta pretensión era un acto de perfidia 
puesto que D. Victor, como apoderado 
del pueblo de Rocha para expeler á 
otros intrusos, después de haberlo con
seguido; era doblemente obligado á 
respetar los derechos de su instituyente 
como ciudadano y procurador asalaria
do para este solo efecto Despejar de 
intrusos el Egido—Si yo me expresé con 
verdad en este punto, nadie podrá du
darlo ahora que.D. Victor Barrios entra 
confesando, que no tiene título en justi 
cía para mantenerse en la ocupación 
material del Egido, pero que lo solicita 
como una gracia ¡ Démoslas á Dios I— 
De cualquier modo I Siempre es con 
solante que la verdad triunfe, y que la in
solencia se eche a los pies de la justicia 
implorando su clemencia! Estamos, 
pues en el caso ; no tiene razones de ri- 
§ oroso derecho D, Victor Barrios para 

espejar al pueblo de su posesión ni su 
propiedad, pero cree tener algunos para 
que ésto se le conceda bajo uno de tan 
tos títulos como pueden figurarse en 
iguales casos.

Poro que, ¿quién viene á pedir de

(1) Esto quien le dice es la propia naturak- 
del asunte.

gracia entra pegando palos al que debe 
concederla ? Qué 1 ¿ Un hombre sin
derecho á otra cosa que á las conside 
raciones de su pueblo, comienza por in
sultar á sus representantes ? Para me
rece! un obsequio no es ciertamente 
muy propio lo que hasta aquí hemos 
visto hacer y decir al señor Barrios.

El comienza por intrigar en Maldona 
do, de Maldonado pasa á la capital don
de hace sentir que es un poseedor cuyos 
derechos no pueden atropellarse, y con 
esta impostura logra providencias gravo 
sas al pueblo de Rocha, porque le obli 
gan á expender tiempo y dinero en la 
recuperac.on de lo suyo malamente 
usurpado por el mismo que juró perse
guir, persiguió y expulsó á otros usurpa
dores.

Repetimos aquí, que esto no es lo 
mas usado cuando se piden gra'tas; 
pero al fin alguna vez ha de ser la pri
mera y las modas no tienen otra entra
da: mas ¿qué quiere decir D. Victor 
Barrios cuando afirma ante un tribunal 
de la nación, que es propietario de una 
población antigua yacente en el Egido ? 
Lo diremos para escusar á un amigo 
este trabajo.

D. Victor Barrios obtuvo sentencia 
definitiva para expeler á todos los que 
ocupaban el Egido: halla en él á un po
bre hombre (D. José Ramírez, y no es 
el Ramirezcn Tacuarí) le intima la or
den del gobierno, lo aterra, lo hace a- 
bandonar la presa, pero cuando ya Ra- 
mirez sale de su choza D. Victor quiere 
consolarle con las limaduras de la lanza, 
y le dice así, ó cosa semejante “ Vén
dame V. sus ranchos y llevará al menos 
con que pagar el transporte de su fami
lia al Durazno.” Ramírez cede y le 
vende unos ranchos (salvo el terreno) 
D. Victor entra en ellos, le agradan : 
calcula y pronto infiere que habiendo 
comprado un poco de paja y barro por 
unos ciento cincuenta pesos, mejor es 
hacer oro del barro y la paja que estiér
col, y fuego para los asados: la cense 
cuencia no podia ser mas justa, pero m 
mas pronta la operación del nuevo al 
quimista. Compra aquellos viles mate
riales, se embanasta en ellos y lié ahí un 
propietario de poblaciones antiguas 
contra cuyos derechos nada puede el 
clamor del pueblo que arrojó áRami 
rez porque no era propietario!! Aquí de 
la razón dice el apoderado del pueblo— 
aquí de los que tienen ojos para ver y 
juzgar!

Pues si nadie puede dar lo que no tiene 
¿ cómo Ramírez expulsó y condenado á 
demoler sus ranchos pudo transferir á D. 
Victor un derecho para conservar esos 
ranchos sobre un terreno que no era ni 
del uno ni del otro ?.... Por vía de gra
cia responde el comunicado, á que con- 
testarénios : y en efecto no es poca gra 
cia la quo tiene la respuesta.

Mas entre tanto sépase que el Sr. 
Barrios lo quo ha pedido es justicia, y 
justicia pronta, eficaz, activa... .para 
suspender, nada menos, que el auto del 
juzgado del departamento que mandaba 
poner á Rocha en fruición cabal de sus 
propiedades... .y por desgracia ü. Vic
tor solo con pedirlo consiguió alcanzar
lo. ¡ Tanto puedo, y tanto vale poseer 
un gran descaro á la sombra de algu
nos ranchos!

¿i la verdad sin descaro ¿ como pudo 
Idecir D. Victor Barrios al juzgado de 
primera instancia que se mandaban por 
el juez de Maldonado demoler unas po
sesiones antiguas, cuando las suyas no 
son sino escombros de la de Ramírez ? 
¿ Como darse el aire, el tono y hasta la 
importancia de un propietario, el sim
ple apoderado de la villa de Rocha, á 
quien ella pagó 831 pesos para quo ex
pulsara los intrusos y lo diese su terre
no libre de ranchos ?

He aqui la verdad del caso y si para 
decirlo no se necesita de acrimonia, 
también es preciso confesar que para 
[desfigurarlo es necesario un exceso de 
supercheria, y que esta supercharia no 
la disculpa uu hipócrita lenguage.

El mió es franco pero medido; Don 
Victor Barrios es usurpador do lo age
no : es un apoderado informal, es un 
mal vecino de Rocha, y un ciudadano 
que antepone su saladero de carnes á las 
conveniencias de todos sus convecinos.

El es un rujian como lo dije, y claro 
está que no habiendo palabra mal dicha 
sino mal tomada, lo que aquella tenga 
de inmoral no es mas sitio lo que Don 
Victor quiere quitarle de inocente y 
adecuada para expresar lo mismo que 
jaque, valentón, perdona-vidas (2) papel 
que él voluntariamente eligió y quiere 
representar en este drama, saliendo el 
primero á la palestra con la noticia de 

[las providencias ganadas por su brazo 
(no por su justicia) en Maldonado, en 
el juzgado civil de primera instan
cia, y aun el gobierno, á quien, 
yo bien dije, que el asunto era adminis
trativo y no conteucioso como se vé 
ahora, pues que pleitando y con desver
güenza, no se pide gracia. Por ahora 
basta si el Sr. Barrios lo quiere, y el pú
blica no le manda esconder sus miserias 
en sus ranchos................................. f

./« n Barbat.
(2) Diccionario de la Academia, París, 820 

** ^MARITIMA.
ENTRADAS.

Bergantín paquete de S. M. B. Duque de 
York, de Buenos Aires.

Una zumaca argenli ¡a de id. 
SALIDAS.

Bergantín americano Julia, capitán Bourne, 
para Nueva York.

REAS *,'í r- .
POR J. B. aIÍ'ECHAGA. “

En su casa calle de S. Juan Núm. 15. El 
Martes próximo 8 del corriente se han de re
matar.

Paños tinos, Bayetas, Madrases, cocos, al
fombras, lienzos de hilo, id. de algodón gor. 
ros encamados, medias de algodón, candele

ras de platina, ferretería, quincallería fina y otros 
artículos. A las diez y media.

POR LEON J. ELLAUR1 y Ca.
En su casa Calle de San Gabriel No. 93, casa 

del finado I). Juan Francisco García de Zu- 
ñiga.frente lo de D. Carlos Mackinnon.
El Miércoles próximo 9 del eorrientc se han 

de vender precisamente por el precio que se 
pueda obtener el surtido do efeetos siguientes: 

Paños superfinos entre finos y regulares- 
Sombreros de pelo blancos y negros in

gleses.
Dichos ordinarios de hombre y niños id. 
Zapatos ingleses y franceses de hombre. 
Dichos para señora ■ de tafilete y cubretilla. 
Bramantes de hilo ruanas y br i • iis. 
Zarasas listados y e cos rosados.
Y un hermoso relox de sobre mesa. 

Principiara ú las diez en punto.



AJ7SO DE LA POLICIA.

LAS personas que hubiesen comprado las 
cédulas con los números que se expresan 

á < o itinuacion, de la rifa de una chacra cita en 
las puntas del arroyo seco, tasada en mil do 
cientos diez pesos, y la que debió efectuarse el 
dia de ayer las presentarán en la oficina de este 
departamento hasta el Lunes de la semana en
trante 7 del corriente, previniéndose que el que 
no lo hiciere, perderá la acción á dicha rifa.— 

Desde el 2108 al 2121; del 2124, al 2127, 
2133,2145, Del 2125 al 2176, 2179 2184, 
2188,2189.2193. De 2195 al 2199.

Montevideo Marzo 2 de 1823. Vidal.
AL QUE MAS CONVENGA.

SE compran 2 á 3 mi cabezas de ganado pa
ra criar en campos suficientes y con bue

nas aguadas siendo el terreno del estado ó bien 
arrendado ; También se vende una casa con 25 
varas de frente y 50 de fondo con buenas habi
taciones cita en la calle de S. Sebastian Núm. 
98 ó tyen se cambia por ganado^ vacuno para 
criar. Id. un armazón completo de tienda 
con algunas existencias. Quien se interesé en 
cualquiera de estas propuestas ocurra á tratar 
con el encargado que vive en la calle de Sn. 
J'elipe número 150.____________M. 5 3p,

SE VENDE.

UNA tiendita muy conocida y de muy corto 
principal cita en la calle del muelle nú- 

59; el que se interese puede tratar con D. Car
los Robillad calle del porton núm. 107. M. 5 3p

SE VENDE.

ÜN rodeo de ganado muy rnanso, algunas' 
yeguas, caballos, obe jas carreta y bueyesque sé hallan en Barrí» i Ncíra, Calera del lina ¡cnnsighiitarios McCrackan y Jamiepnn calle de

do D. Juan Francisco Martínez ; quien quiera 
comprar todo puede verse con su dueño en la 
calle del Porten No. 119 tienda del Sr. Malter.

F23—8p. 
AVISO.

SE vrcnde un gran tacho de cobre ; pesa nue
ve arrobas, y es propio para cualquiera f ibri 
ca. Calle de San Miguel No. 81. M 5 3p

AVISO.————— 
g’E vende una criada de edad como de 25, 
¡O años, sin vicios conocidos, sabe labar, 
planchar de liso, cocinar y algo de costura.Se 
vende por no necesitarsu ama de ella. La per
sona que quiera comprarla ocurrirá á la casa 
No. 255. calle de San Pedro. 1

AVISO DE LA POLICIA.
. El superior gobierno con fecha de ayer ha I 

comunicado á este departamento lo que sigue : I
Aaherido el gobierno al dictamen fiscal re-. , , ° . tiii -o Y ou ae lonao ai ouren la cane ae ¡3 ncaído en la presentaron que han hecho los pa-, Sl,bJian frente f]e la caga de p Mi j Conde 

ftaderosporelaüinento dé onzas últimamente el uiera rarlo odr, tr¡Jt* c<)(> J)no 
imprnstoalpimpor este departamento según! f|e {os ^eresado/ jve en ,a ca,|P de Sun 

.la tarifa vigente, en que aconseja como único; Q,1[)r¡e| ~

ÑOTIOE. *

MR. BERNARDO CANSTATT, mem 
ber of the Royal College of Surgeons in

I .ondon, &c. announcés ,to the public that lid 
has removed to No. 10 calle de S. Felipe, ín 
froi t of the Spanish Coffee-house near to the 
Mole.
nN. B. The ptñr dan recive adrice gratis.

T23 0p

remedio, para que en lo succesivo no haya que 
ja por una ni otra parte, la ¡formación de unjuri, 
que revise y arregle la tarifa y previa la a pro- i— ‘ ~ ‘ 
vaci-'n del gobierno, se adopte lo que convenga wwiv purianovn v» iin r<%jnvn>, 

' Según las circunstancias; ha resuelto: De de muy buena construcion, y excelentes como- 
acuerdo con el dictamen fiscal que antecede : 'dos, y pronto de todo para seguir para qual- 
han-:e por nombrados para la composision del quier destino: el que lo quiera fletar ó dar parte 
juri que se propone, al mismo señor fiscal de/de su carga, diríjase á su bordo fondeado de 
presidente al gefe de Policía, uno de los miem-! frente al muelle, atratar con su Capitán y pro- 
pros de la junta económica, nombrado por ella' petario, que reside en el. f. 22 3p.
y dos panaderos propietarios que se designarán' ~~~~—————————-----
oportunamente: En bu virtud líbrense las orde- '■'TN joven*de'múy*  bueña'conducta y con 
nes consiguientes, previniéndose a) gefe de Poli- qj aptitudes suficientes para el exercicio 
cía, que ínterin se forma el espresado jun, el go- dc tien(fa cscr,torio, ft que por largo tiempo se 
b.crno permite a los exponentos la .venta del contraído, ó pata cualesquiera otro destino, 
real de Pan a razón de 25 onzas, lo que les sera j se ,e emplea?, -
notificado, y devuélvase este asunto al fiscal á , • • -• • •
efectos consiguientes. Y se pone en noticia 
del publico, previniéndole que desde esta fecha V 
debe tener el, real do pan las onzas expresadas , 
en la órden superior.

Montevideo Febrero 27 de 1831.
VIDAL.

SOLICITA ACOMODO

PARA MARSELLA,

SALDRA sin falta á primero de Abril el muy | 
velero bergan in francés JJ Androgine, le ¡ 

falta una tercera parte de su carga : las perso- ¡ 
ñas que gusten cargar o ir ríe pasage (para Ip 
que tiene excelentes comodidades) podrán ver ( 
se con su capitán abordo ó con. sus consignata ( 
xios Ramón-y Bertram. F22—6j» (

PARA LIVERPOOL.

EL muy hermoso y velero bergantín Ingles 
MEDITERRANEAN PACKJET cons 

truido en inglaterra de las mejores maderas for
rado, y clavado,en cobre su arqueo de 151 tone
ladas tiene lugar para algunos fardos, ó cueros 
secos y saldrá muy breve. Los SS que gus 
■ten cargaré ir de pasage (paralo que tiene exe- 
¡lentes comodidades) pueden vérse con sus con
signatarios Hall Dutton y Ca. calle de San Bc- 
nifo Núm. 50. ___________ . . , M. 5 3p,
Se fleta para cualquier puerto del mu ido, 
EL muy velero y nuevo bergantín i gles, 

JOLLY TAR, de 6 meses de construc
ción, clavado y forrado en cobre. Estará listo 
para recibir carga á principios de la semana en
trante. LosSS. que gusten tratar do fleturlo 

i pueden ocurrir al capitán (Le Rossign »1.) abor- 
> do, ó á los consignatarios del buque. St nley, 
. Black y Ca. ______________ M 5—3p,__

Para Paynandú y Salto.

SALDRA en toda la semana entrante la ba
landra nacional CARMEN, adrarte carga■ 

y pasageros para los dichos destinos : los señó I á causa de haber aparecido un cuaderno que 
res que gusten cargar ó ir de pasage ocurran a¡¡ había sido robado á uno de los que venden los 
la casa de D. Zenon García de Zúñign, ó á* 1 números; por consiguiente, y con permiso de la 
su patrón al lado en la calle de San Miguel No. ¡¡Policía no se efectuará hasta el martes 8 del 
85. M5—3p corriente.—Monteiízáeo Afizrzo 1. de 1831.85' M5—3p

PARA LIVERPOOL.

EL muy velero y superior bergantín ingles 
LORD BYRON, su capitán Pickering, 

tiene la mayor parte de su flete con’¡ dado y 
saldrá á mediados de Abril. Los SS. que gus 
ten cargar o ir de pasage (para lo que turne ex- 

, ceíentes comodidades ) pueden verse con sus

M 2—:____________________________ 3P-
PARA NUEVA YORK.

ff^lL bergantín americano PERSEVERAN 
Sld CIA, es buque de primera clase y de muy 

buena marcha, se despachara en toda la sema 
I na entrante, podrá recibir algún fl te y pasage 
‘Iros; ocúrrase á tratar con su consignatario 
D. Diego Noble.M 4—3p

PARA BURDEOS.

LA hermosa y muy velera fragata francesa 
BALQUERIE SHETTENBERG, su 

capitán Mr. Duburing, saldrá á mediados del 
mes entrante, y tiene lugar para algún flete qu 
■llevará á precio equitativo : tiene igualmente 

F26 3p‘ ¡muy buenas comodidades para pasajeros. Los 
-----------ISS. que gusten pueden versé con BERTRAM.

LE BRETON y Ca. M 1— 3p
; SE VENDE.

ÜN terreno de 25 varas de frente al Norte 
y 50 de fondo al Sur en la calle de S n

M2— 3p.

SE FLETA

PARA cualquier pueito. el bergantín l>ra 
silero DEFENSOR DE LA PATRI

El que guste 
|ocuparlo puede dirigirse por escrito á esta Im- 
I pronta bajo las iniciales J. R. con esplicacion 

, de la calle y numero de su domicilio, donde 
ocurrís» el interesado. f. 22 3p,

SE VENDE. " “—
ÜN terreno propio para estancia, calera, y 

cualquier otrd establecimiento de campo. 
Está situado entre los arroyos Queguay y Que
bracho, que los circundan formando un hermo 
so rincón : su ostensión es de una legua de fren
te y cuatro de fondo : tiene excelentes pastos, 
porción de canteras de cal superior, y un pues
to de plmch> sobre el Queguay. Su preci > es 
cuatro mil pesos, y se p jede tratar con su due. 
ña Da. Joaquina Brito. M. 5 3p.

AVISO.

SE NECESITA un peón para acompañar 
á un individuo que transita por lu campa

ña. Es indispensable sea de buena conducta, 
y fiel que se le dará un sueldo regular y algu
nos gages. El que qüiera conchavarse puede 
ocurrir á la calle de S. Felipe número 109.

M. 7 3p.
Lastre de Piedra.

HAY como cincuenta toneladas dé venta 
abordo de la fragata frrancesa Bolqnerie 

Stuttenbtrg. En casa de Bertram. Le Bretón, 
darán razón. M 3—3p.

SE VENDE.

ÜNA casa sita en la calle de S. Pedro núme 
ro 226, con ocho piezas de azotea, algi- 

ve.y demas oficinas ; á quien le acomode pue
de verse con su dueño que vive dentro, ó en es
ta imprenta se dará razón. M. 2 3p.

AVISO.

LA rifa de la casa situada en el arroyo seco 
que se anunció el dia 22 del mes pasado 

debí » verificarse hoy, no ha podido tener efecto

LEY DE PATENTES.
PARA EL AÑO DE

1831.

Se halla á vender en una oja suelta en esta 
mproritá y en la tienda de D. Juan Gard 
calle del Porten número 210.

AVISO.

EL dentista en la calle de San Livs No. 55 
pone todos los dientes v muelas artificia

les de nueva invención muy seguros v herrainsói: 
pone toda la hilera de arriva ó abajo ó todos, 
para lo cual ya tiene dentaduras enteras y pron
tas de todos los dientes y cielos de paladar; 
mploma, limpia y concierta los dientes en su 

casa ó en la de los SS. particulares: v por este 
anuncio, avisa a quien precisare de su serviir m 
que está próximo á ir á Buenos Avres, para el 
mismo efecto. M I_ 3p.

SE VENDE.

ÜNA pulpería de corto principal, y nna ca
rretilla con un par de muías superiores, el 

que quiera comprar acuda en la calle de San 
Pedro No. 9 junto al porton; dicha pulpería está 
muy acreditada. M I__3p.

AVISO **
HABIENDOSE vendido el establecimien

to y disuelta la. sociedad bajóla firma 
le Smitii y Browñ. por mutuo consentimiento 

de ambos, se desea que todas las personas que 
teng.-m ciiéntas Elidientes contra la dicha so
ciedad, se s rviran presentarlas al encargado 
le chancelarlas, D. José Brown, antes de 10 

del corriente Marzo, en la calle de San M.guel 
asa No 139 ó en el almacén naval No 97 

frente al murl e. ' M 2—6p.
~SE VI.NDi: EN Burdos AYRÉS." 
ÜNBerg.iniinG >leta, construido en Norté- 

america h ice ti'es años, de los mejores ma
teriales, estáforrádo y clavado en cobre, su ar
queo es de ciento treinta y cuatro toneladas y 
muy cargado solo cala nueve pies. Los Seño 
< »-s <pje se interesen en su compra y deseasen 
enterarse en los demas pormenores, se verán 
con Francisco Moldes, en el almacén de D. Ma
nuel Gradin. fi< nte al muelle, donde (en ausen
cia del referido Moldrs)habra con quien tratar.

Moni» v ■ . F- I » ro 24 de 1831. 6p.
< ■ zt.s /o ae Higiene Publica.

AN sido habilitados' para el egercicio prac- 
ti o de la cirujía auxiliar y menor, D. Pe

dro Henrriquc Handlirg y D Guillermo Da- 
rruzain. M 2—3p.

B

costura.Se

